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$&d#r afeóte a# aervio&o de# {M&stro 
tiribano en este (provlnciar, se ha #er
metto üo a%ü&aater

Resultando de e&t&s -aotuaci-oaieis 
dea -M&nnel -M&rdheaa de la (Rosa, 

Aparejador afecto al ênvicio de iO@r 
taatro Ilrlbamo en. esta iprovincia, ha 
éejado de prestar los servicios propios 
¿o su €&%go ahí autorización de aus 
AUiperiores, W causa «que «lo justifique; 
#gnoráadose m 'actual paradero, ya 
§gne las gesticnee llevadas a efecto 
para conseguMilo (lian producido un 
resultado negativo.

Vistos el 'Reglamento para aplica- 
Móiúj de la Ley de Bases de 22 de Ju- 
&!o de 1918 y ^ Deoreio de 12 de (Di- 
«cGé-mihre de 1M4.

Considerando, que, el caso de que 
ge trata constituye & juicio -del sais- 
%$to Juez ¡Instructor un acto de aban
dono del servicio, previsto y callfi- 
¿ado en el artíeulo 5-8, apartado terco- 
m5 del referido Reglamento, como 
falta muy -grave, y sancionada, según

articulo 60, húmeros sexto y sépti
ca# di propio texto. con- los castigos 
As "postergación perpátua ,y cesantía o 
reparación definitiva, del aen-Mo, 
aaspectlvamente; y,

¡Considerando-, que,., si m todo mo
mento Xa expresada falta es altamente 
merecedora, a virtud- de su propia 
Índole, de una sanción ejemplar, ha 
de serlo más aún en las actuales oít~ 
Cungtancías en (que un rudimentario 
deber «de leal ciudadanía oh,liga. a to~ 
¿os loa _ j5imclonarioa a %a superación 
de áu esfuerzo caí '10» puestos de tra- 

réhdiWento por 
#¿sóh' d e; %  'íú dlia ' or u enta an# ornada 
^oritia W fa£císrnd: ínter ÉaéióMal, - 

m Jmoi, señdr Delegado d^
-ii&-W: lbóráado: ̂ Ccm' feCiha- 7 del co~ 

m #Iidación dei caátigo a don 
-Ma^éha.. de la Rosa; -Apare- 

jddór afecto' cí - servicio dét'Catastro 
%Wmó' en esta" provincia, en- su gq%- 
do máxinio, 'o sea «5 sepn ración defini
tiva..del servicio,

Lo uñé $e notifica, w expedientado 
pbr medio de la presénte publicación, 
da conformidad con lo- • dispuesto- eh¡ 
¡él' artículo 6-2, párrafo segundo del 
Reglamento de lá mención anterior, 
#' W  -efe&tos "%üe ' d. Wsmo /previene 
'^WtTó del 'plá'zo de cinco- dias desde 

al de Jamsorctón. - 
- Tarragona, P de Mayo de -1938.— 
¡El ^ócreíario, .M, -B&enz,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO MINISTERIO 

DE COMUNICACIO NES Dirección General 
de Correos.- Nego

c i a d o  d e  C e n t r o s  y  E n l a c e s .

Debiendo procedergé ' a la celebrá- 
clón , de subasta para -contratar el 
transpórte de la correspondencia pú- 
biica en carruaje de dos o cuatro rué- 
das entre la Oficina del Ramo en Sue
ca y m estación férrea/ bajo el tipo 
máximo de cuatro mil pesetas anuales 
y''demás eondícíonéé del " pliego /que 
@Gtá dé manifiesto en la Administra" 
ción principa? de Correos de Valencia

y en la  Estafeta, de Sueca, con arre
glo a  lo preceptuado en el capítulo I.*  
del título 2 ,° del. Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 19Ó7, 
ge advierte, al público que se admiti
rán las proposiciones? extendidas en 
papel timbrado de sexta clase (4’50 
peseta©}, más X?8 0 pesetas, garaan- 
tizadas -con fianza de ochocientas 
peseta© por cada proposición, que se 
presenten en. las antedichas u n© 
traeiones, previo cumplimiento e t 
preceptuado en la Real o rilen 
nisterio de Hacienda de 7 de o  
de 1904, hasta, el día 26 de Ma a 
las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la A d 
ministración principal de Valencia el 
día 31 de Mayo próximo & las once 
horas.

Barcelona, a 10 de Mayo de 1938.
E l Director General.

.Juan AREO Q IJIA  H E R R E R A

M ODELO  D E  PR O PO SIC IO N
D, I . , , , , x . natural de

G vecino de. . . .
o . * según cédula, personal número
« , . .s e -  obliga a desempeñar la
conducción del correo diario desde 

a. , vice
versa, por el precio de. . . (en
letra). . , pesetas anuales, con 
arreglo a las condicione© contenidas 
en . el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por «ená
rcelo la.cédula personal y  la cartw de 
pago, que acredita haber 'deposítado'Aif 
A-A "7 .. , . - :ñánza'(de, ,, .... :
pesetas. ' / :

(Fecha y firma del interesado.)
.S,

Debiendo procederse a la celebra
ción. de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Alcantarilla y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de seis 
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en la Administración 'principal de 
Murcia y en la Subalterna de "Alcan
tarilla, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo i. del título 2 .° del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos. y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
d e_Marzo de 1907 , se advierte V m 
.buco., que se admitirán las prorefJ clo
nes- extendidas en .papel, timba aoo 
s e x ta  clase m ás-1*80 pe
seta e ele impuesto transitorio), garan
tizadas con fianza ..de 1 .2GQ pesetas 
por cada proposición, que se presen
ten en laa antedichas Administración 
n es, previo cumplimiento de .“o pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda, de .7  de Octubre de 
1904 , hasta el día. 2 de. Jimio a las 
diez y siete horas, y que H  apertura 
de pliegos tendrá lugar en Murcia el 
día 7 de Junio próximo a las once 
horas,
; Barcelona, a 10 de;Mayo de 1938 , .

. . . .  E l Director General/
_ J u ^  A R R O gO T A  HERRERA..' '

M O DELO  D E  PROPOSICION 
D. * natural d#

vecino de. . . .
, . , según cédula persona) número

, o , se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
!* - , . . , a, , . . - - * vice
versa, por el precio de- . „ , (en
letra.), „ . , pesetas anuales, con
arreglo a .las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por la Direc
ción general, Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño & ella por sepa
rado la eédula personal y  la carta : de 
pago que acredita, haber depositado en 
? fian jo do. „ ,
perotó#,

(Froha y  firma m i mieresado.)
S,. ■

A D M I N I S T R A C I O N  J U D I C I A L

E D IC T O

B u  vintal ü e providencia dictada 
e n  el diía de hoy por el señor Juez do 
Prim era Imatancm número Tres, ú e  
esta, capital, en el juicio de ahintes ta
to, prevenido de oficio .por faflleciraien- 
to de doña Cannen Astudíllo Femá.n«. 
dez, m  anuncia «por medio ñsi presen* 
te Xa muerte intesifc&asa de la 
que tuvo lugar m  m  fiomioiMo. do' é&ta. 
capital, calle ¡de Manuel Fernández y 

: Gonsálesz, número 17 , el día 12 de ricA 
viembre de Í93T, cuya, señora era na- 
tura! d* Madno de profesión ms ’a- 

N  4 7 fiÚO'*- u!-“ ; víudp ‘8P“
fiOrálluiJiic e»i : <>r¡ >us. í'ix. . v
sé llama a los que se crean con ^me
cho a la herencia para que comparen
¿asi en eí: expresado Juzgado a re- 
el.anxa.-r¿a- dentro de treinta días.

Madrid,- 3 de Mayo os 1938 Visto 
'Bueno- •—  E l Juez á e  FA num  h s t r z -  
cía,, —  E l Seoratrio, P‘ A. Frauci©eo 
de Andrés.

J. O- 49

R E Q U IS IT O R IA S
C A L A t jr  , C( N O*'"»'* M ^ ík í ) lú-

jo de Jo t ' e í Ci eru  ^ i w i  CU íe> - 
via de i u ra  jí ü  j a *3
de Enm< d le ad j so]íero
y de p u n»r r h * -oídado del
reempí i / * I h i  qu ¿ estibado 
por el C i a  * e i  t^ u u n o , Mo»
vfiisac ^ • t im¡ * o o nú . 19 , ñ¡¿
Gerona i ^ ¡ a d o r ' d » C u / ñ é  
Sanidi d M ihfar q if la -fe 
cha haya verificado s u  presentación, 
comparecerá en el término de 80 días 
contados' a partir de la publicación 
de al presente reqmdtona, ante el Be-' 
ereíario Relator instructor de l.- Tribu
nal Permanente o.e Astícia, Militan dé 
la .Demarca olóu cíe Leva) i te 'I-aicncía, 
-don M ig u el Cabré Ver che) i, sho ?:> el 
Pabellón. Militar del Mercado Central, 
para responder de lo© cargos que le re* 
sintqii en la ñausa, que. por deserción 
.se le sigue ai núm. 329 , del : . te 
año, bajo apercibimiento ñe que  
no. efectuar su. comparecen cía en. el 
plazo, indicado, .seré,. considerado
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de a tenor de! artículo 684 del Códi
go de Justicia Militar.

Valencia, 30 de Abril de 1938. —* 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.—1.196

DIEGO GALLARDO BARRERO, 
hijo de Bartolomé y de Fernanda, na
tural y vecino de Zalamea de la Se
rena, nació el 27 de Marzo de 1916, 
que prestaba sus servicios en la 114 
Brigada Mixta, primer Batallón, se
gunda Compañía, procesado por el de
lito de deserción, comparecerá en el 
término de quince días, ante don Luis 
Barberá-n Cañete, Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII Cuerpo del Ejército de la 63 Di
visión, en Villanueva de Córdoba, calle 
de Capitán Galán, número 11, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Delegado Instructor, Luis Barre
rán Cañete.

J. M.—1.199

TOMAS BARRANTE LOZANO, hi
jo de Leandro y de María, natural y 
vecino de Villanueva de la Serena, na
ció en 7 de Marzo de 1916, que pres
taba sus servicios en la 114 Brigada 
Mixta, primer Batallón, segunda Com
pañía, procesado por el delito de 
deserción, comparecerá en el tér
mino de quince días, ante don Luis 
Rarberán (Cañete, Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII Cuerpo del Ejército de la 63 Di- 
Visión, en Villanueva de Córdoba, calle 
de Capitán Galán, número 11, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Delegado Instructor, Luis Barbe- 
rán Cañete.

J. M.—1.200

Se cita y emplaza a los sargentos 
VICENTE MAURI BILBAO, y solda
dos JOSE OLLE PRAT, JACINTO 
ARDIACA GIL, y PEDRO CASTILLO 
ROMERO, de la Compañía Divisiona
ria S. T. E., de la 25 División, 22 Cuer 
po de Ejército, para que comparezcan 
con la máxima urgencia ante el Ins
tructor del Tribunal Permanente del 
mismo, domiciliado accidentalmente en 
calle Junqueras, 14, segundo, Barcelo
na, para la práctica de diligencias su
mariales; con apercibimiento en su 
caso de pararles el perjuicio legal pro
cedente.

El Secretario (ilegible).
J. M.—1.201

RABALAN BELANDO (Aptonio), 
soldado perteneciente al C. R. M. I. de 
Cuenca, que se fugó de la Clínica Mi
litar de Novelda, el día 12 de Di
ciembre del pasado q&q, no sabiéndose 
más datos de él y actualmente en ig
norado paradero, comparecerá en el 
término de 30 días ante él señor De
legado en Alicante, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar - Demar
cación de Levante, bajo apercibimien

to de que de no hacerlo así será de
clarado rebelde, parándole los perjui
cios a que hubiera lugar.

Alicante, 9 de Mayo de 1938. — 
El Delegado Instructor, Juan Sempere.

J. M.—-1.202

GONZALEZ PRADOS (Francisco), 
natural del Brasil (América del Sur), 
residía últimamente en Salobreña (Má
laga), pertenece al reemplazo de 1936, 
soldado del 33 8 batallón de la 8 5 Bri
da Mixta, que se halla encuadrada en 
el frente de Granada, procesado por 
causa que se le sigue por el supues
to delito de traición, comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente del XXIII Cuerpo de Ejército 
Teniente don Manuel Nicolás López, 
en la plaza de albuñol (Granada), ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde sino lo efectúa.

Albuñol, 1 de Mayo de 1938. — El 
Instructor Delegado, Manuel Nicola.

J. M.—1.203

FRANCISCO IEAÑEZ MARTINEZ, 
soldado de Aviación, perteneciente a 
la tercera Escuadrilla del Grupo 26, 
hijo de Antonio y de Antonia, natm 
ral de Linares, nacido en el año 1917, 
perteneciente al reemplazo de 1938, de 
oficio mipero cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, barba id., boca 
idem, color bueno, comparecerá dentro 
ei término de quince días, ante Enri
que Planas Pujol, Instructor Delegado 
de la Secretaría Reí ato ría de Aviación, 
sita en la Vía Durruti, 54, para res
ponder de los caicos que le resultan 
en la causa núm. 907, de 1938, que 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarla, 
será declarado en rebeldía.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938. — 
El Instructor Delegado, Enrique Pla
nas Pujol. — Él Secretario, José Na
dal Canals.

J. M.—1.204

FRANCISCQ PAMIES MATEU, hi
jo de Frapciséo y de María, natural 
de Reus, de veinticinco años de edad, 
del reemplazo de 1933, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Delegado Instructor de la Relatoría 
núm. 2, del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía de 
Depósito de Ingenieros del Este, don 
Ricardo íapias Font, con residencia 
oficial en el Cuaftel Lepanto, sito en 
la calle Cortos Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que se le 
sigue por éi supuesto delito de de
serción frente fú énemigo, apercibién
dole que, si rio comparece, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias. — El Fedatario, Fer
nando Sainbeat.

J. M.—1.205

JOSE AVIZANDA [IERRES, hilo 
de Blas y de María, natural de yi- 
neza (Huesca), de £4 años de edad, 
del réémptazd de 1934, compareceré

en el término de diez clías ante el 
Delegado Instructor de la Relatoría 
núm. 2, del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña en la Compañía de 
Depósito de Ingenieros del Este, don 
Ricardo Tapias Font, con residencia 
oficial en el Cuartel Lepanto. sito en 
la calle Cortes Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que se le 
sigue por el supuesto delito de de
serción frente al enemigo, apercibién
dole que, si no comparece, será de
clarado rebelde,

Barcelona, 4 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias. — El Fedatario, Fer
nando Sambeat.

J. M.—1.206

RAMON GONFANA SABATA, de 
21 años de edad, natural de Castellar 
del Riu y vecino de id., comparecerá 
en el término de quince días ante el 
señor Relator Instructor núm. 4 del 
Tribunal Militar Permanente de Ca
taluña, don Gregorio Guijarro Contre- 
ras, cuyo domicilio oficial es Mallor
ca, núm. 264, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará en 
.rebeldía.

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° El Relator Instructor, Grego
rio Guijarro.

J. M.—1.207

EMILIO SABONE VILLA-CANAB 
cuyas circunstancias personales se ig
noran, comparecerá en el término de
15 días ante el Sr. Relator Instructor 
n.° 4 del Tribunal Militar Permanente 
de Cataluña, D. Gregorio Guijarro Con 
treras, ouyo domicilio oficial es Mallor
ca, núm. 264, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía.

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938. — 
V.o B.° JB1 Relator Instructor, Grego
rio Guijarro.

J, M.—1.208

RUBIES CASTAÑE (Juan), sargen
to de Artillería, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, com
parecerá en el plazo de quince días 
ante el Delegado Instructor número 
uno de la Auditoría-Secretaría del 
Tribunal Permanente del Séptimo Cuer 
po de Ejército don Luis González Ri
vera, con residencia en Cabeza del 
Buey, Lledros núm. 1, con objeto de 
$er oido en la oausa que se l£ sigue 
por el supuesto delito de deserción, no
tificarle el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, apercibiéndole

Siue de no hacerlo le parará el per- 
uicio qüe haya lugar en derecho.

Ruego a todas las Autoridades y 
a sus Agentes procedan a la busca y 
captura del referido, y de ¿er habido 
sea conducido a disposición de este 
Instructor.

Cabeza del Buey, a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—1.209
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: m i G O L A  I tü I S  M A RIA; A lférez de
to, cuyas dem ás c ireunsian - 

$fa» personales se ignoran , com parece
r á  m  el p lazo  de quince, d ías an te  el 
D elegado in s tru c to r  núm ero  uno de la. 
'A udito ría-D ecretaría  del T ribu nal P e r 
m an en te  del Séptim o C uerpo de E je r 
cito  don L uís G onzález R ivera , con 
ffesidencia en 'Gaib-eza -de Buoy. Die
dros núm . uno, con objeto de se r oído 
m  la  cau sa  que se le sigue por el su 
puesto  delito  de D eserción, no tificarle  
él au to  de p rocesam ien to  y  co n stitu irse  
m  p risión , percibiéndole que de no h a 
cer o e n a r a ia  el perju icio  que h ay a  
i e o,

? las A utoridades y a 
*t o jceclan a  la  -busca y
caj 1 I 0 crido, y de ser hab ido
sea  CA.UiVAUl. ¿«.tu a disposición de este 
Instructor.

C abeza del Buey, a  cu a tro  de M ayo 
de m il novecientos t r e in ta  y  odio . — 
E l D elegado In s tru c to r, Luis Gonzá
lez.,

J. M. 1,210

ANTONIO- VE LAS ,’H.ER " 'M E 
VER i * de edad. isij.j >eus
y  de .. c v , í.urál de V i l i : i miedo,
provxi xa cL -i a ráce te  p artid o  f\:*jhcla i
de L a  R oda, dom iciliado ú ltim am en te ' 
jm  calle de la  V irgen, núm ero  15, de 
p i l la r  robledo. Señas persona les: Ojos 
pardos, pelo castaño , n ariz  rom a, b a r
b a  -clara .e s ta tu ra  un  m etro  668 m ili- 
m e tre s ,

D ebelé *'on ^ . iO " a i  el plazo de
Cuino o A:;- m m ! D e u rn  do In s tru c 
to r  3 «. c e  m scc  e tm o
del ^  i , .o
O ueip r-u rc .ro , c a ^ a  íe s  lencia
©ñcial ra d ic a  en la  calle F e rm ín  C a- 
l&ny núm ero  dos, de e s ta  p laza , p a ra  
‘responder a  los ca rg o s que le  re su ltan  
©m la- cau sa  núm ero  26, de este  año, 
■que co n tra  el m ism o se sigue, po r el 
im puesto delito  de deserción, bajo  el 
s p e r r ’K rrlen to  le  que de no  e fec tu a r
lo «jf/f A o p

Can man n to  Bada.,;*.? . 3 de M ayo 
r«© 1 Q¡f f * Bri E] D elegado I¿ s -
truri~-~ ’*•' y  I, Sim ón G ranado.

J. M.— 1.211

; Oafcr de ¿ s a l to  MANUEL G ARCIA  
GOMXS. .V 3 i eñe* de edad, h ijo  de 
M am u l y  Je 1 ~ a tu ra l de-.Rio ja.,
p rrm V n r \-¿ d d u r r i r ,  Vim señ as son: 
P’fclo " i Ce orne <o .nabos, ce jas a l pe- 
lo, color sane, ca riz  rec ta , b a rb a  g ra n  
de, e^ra g~arsue e s ta tu ra  i  m e tro "775,

D eb°iá  co m parecer en el plazo de 
qu ince d ías -ante el D elegado In s tru c 
to r  núm ero  del A uditor S ecre ta rio  
del T ribuna: ^Q^muncría ñni Séptim o 
Cmrp*' ;L r ;v;u rro id en ria
obria, rsA ez  c r  V F u m ín  Ga-
r i r  nlim ero de rJasa . p a ra  
rre p e r  C e  ; G j c a rp e s  q;m le re  u n ta n  

ven Ja. causa- nú m ero  72, de este  año, 
q u e  co n tra  el m ism o se sigue, p o r el 
¡supuesto delito  de deserción, , ba jo  el 
A percibim iento de que de no e fec tu a r
lo será, decla rado  rebelde.

Campanario (Badajoz), 3 de Mayo 
d e  1938. - -  A* R.« W¡ M e g a d o  
fm etor núm • X Simún Granado.

X MI— 1,212

VIRITO BEL (Francisco); marinero 
del Regimiento Naval, hijo de Ramón 
y  de Francisco, natural ele la Rápida» 
provincia, cíe Tarragona, domiciliado 
últimamente en id., de estado casado, 
está deserfcado, procesado por el deli
to de deserción, de causa núm. 209, 
de WHd e.ú '¡a actualidad ausenté, eom- 
pareca en el término de 30 días a. par
tir do la publicación de esta requisito
ria. ante el señor Juez Instructor co~ 
mandante cíe Infantería.de' Marina don 
Luis Fernández Ortega, Intendencia, 
de Marina (Puertas de Murcia L re
sidente en e'l segundo pLo pa . 
pender a los cargos que * i > - s 
en causa que por o i expr- ^odo 'imito 

•de deserción se le instruye, bajo aper
cibimiento que de no • efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde.

Cartagena, 7 de Mayo de 1938. — 
V.» R,í> El Juez Instructor, Luis Fer
nández Ortega,

J. M 1 .213

JOSE GONZALEZ GUISADO, del 
Depósito de Recuperados del C. R. I. 
MI, núm, 8, de Cuenca, de donde des
apareció sin que se conozca su actual 
paradero; comparecerá dentro del té r
mino de cinco días a contar desde la 
publicación de* la presente, ante este 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
ta r  de La Demarcación Centro, sito en 
Cuenca (calle de Mariano Catalina, 
núm .30}, para - responder de los car
gos que pudieren resultar ele la causa 
que, señalada al núm. 280, ele 1938, 
por el cielito de deserción, se instruye 
contra el mismo, apercibiéndole que 
Bí no comparece será declarado en re
beldía.

Dada., en Cuenca, a veintinueve de 
Abril de mil novecientos trein ta y 
ocho. — El Auditor Secretario (ile
gible) ,

J, M.—*1.214

FELIPE MANRIQUE? RODRIGUE558,
perteneciente a! Depósito de Tropa del 
4C. R. I. N., núm. 8. de esta Plaza, de 
donde -desapareció, sin que se conozca 
su actual para-clero: comparecerá den
tro ele! término ele cinco días a contar 
de la publicación de la presente ante 
este Tribunal Permanente de Justicia, 
Militar de la Demarcación Centro, sito 
en Cuenca, para responder de jos .car
gos que pudieran resultarla ele. las di
ligencias previas 114, que por el delito 
de Deserción se instruyan contra el 
mismo, apercibiéndole que si no com
parece será declarado en refcaUMa.

Dado en. Cuenca, 30 de Abril de 
1.938, — El Auditor Secretarlo (üe~ 

.filble).
X M.—1.215

ORTEGA. PORTILLA (Gabriel), sol
dado de Fuerzas Blindadas ele Arche- 
na, hijo de Juan y de Teresa, natural 
de Santander, provincia de Santander, 
de estado soltero, da 23 años ele edad, 
a, quien, se «instruye procedimiento por 
el supuesto delito de deserción, compa
recerá en el término de quince‘ días, 
en la Relatoría número 3 de este 
Tribunal, sito m  Saavedra Fajardo.,

núm. 14, ante el. señor Stnrcto^c Re
lator Instructor clon José Luis TJtzos 

"Martínez Crespo, en la T,jnic'% f>v ir 
de no efectuar:]© m i dentre c r azo 
marcado, será declarado rcx hrc de 
acuerdo con cuanto preceptt 
tlculo 664 del Código de Ju t  vü->
litar,

Dado en Murcia, a nueve de M&r
yo de mil novecientos treinta y ĉ.feo>
— El Secretario Relator, fosé Luis 
Mozos.  - El Secretarlo, José Lo
rente. 1

J. 1.216

LODR1GJJEL V •"Tí   ‘
soldado de le FJscuela, de d'e:nqü  ̂  ̂ do 
Archena, hijo de T v %na
natural de San Sebastián, provincia 
de id., de estado easa^  * % j/C«*r
a quien se instruye proiicttinut oU } c>r 
el supuesto debito de desrre* sr» c^rma- 
recerá en el término de quince- díEA
en la Rele-toida.. nf  ̂ c  ̂ x
Tribunal, sito en S, ' v " a « i tu-,
núm, 14, ante ei sefioi' Secretario Re
lator Instructor don José Luís Mozos 
Martínez Crespo, en la inteligencia, que 
de no efectuarlo así dentro del plazo 
marcado, será declarado rebelde m
acuerdo con. cuanto preceptm   ̂ jv- 
tículo 664 del Código do Jn-i Mi
litar.

Dado en Murcia, a  nueve de Ma
yo de mil novecientos treinta y  ocho.
— El Secretario Relator, Jm é ÍAtie 
Mozos. — El Secretorio, José Lo
rente,

X M.—-1.217

Í ..U .A h  V ViViXví i  ;{.W-í;.., gx:
do del sexto Batallón de . Fortín ea clo
nes, que desapareció* uno de los últi
mos días de Agosto de 1937, compa
recerá en esta Delegación del Tribu
nal Militar Permanente de la Ver ar* 
©ación Centro, sito en la caho d< \ i -  
calá, núm ,60, durante el púum de 
quince días, a partir de la pubtfoauón, 
de esta requisitoria, y  ante el 
gado Instructor,

J, .M, -- 1,218

GERARDO RUBIO ROMERO, na
tural de Peloche, provincia de Bada
joz, con domicilio desconocido, dr esh 
twdo -soltero, de 26 años de ¿Un;, d© 
oñcio campesino, usaba tra je  n<hitar» 
prestaba sub servicios en la Compañía 
ele Zapadores de la 46 Brigada PJmta, 
de guarnición €>n 1.a Nava do Ti’coma- 
Hilo (Toledo), desapareció* eü día ov.ho 
de Febrero del corriente; deberé 'omr 
parecer en el término de die¿. tila» 
ante el señor Delegado Instructor nú
mero 4, de I-a Auditoria Secretaria m. 
La Nava de Ricomalillo íToledoL a 
partir de mi publicación en l& GACE
TA DE LA. REPUBLICA.

La Nava de .Ricomalillo, n 2$ dm 
Abril de 1938. — El .Delegado Instruc
to r núm 4 (ilegible).

X M.- -3.218

VICENTE TAPIAS CORTEIS, hijo 
de Antonio y de Anlta, natural 
Montermbio de la  Serena, narió m  
19 de Julio de 1916, que prestaba wm 
servicios en la 114 Brigada Mixta, m -
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giindo Batallón, tercera Compañía, pro 
cesado por el delito de deserción,, com
parecerá en el término de quince días, 
ante don Luis Barberán Cañete, Dele
gado Instructor del Tribunal Militar 
Permanente del VIII Cuerpo de Ejér
cito, en la 63 División, en Villanueva 
de Córdoba, calle del Capitán Galán, 
número 11, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba, tres de Ma
yo de mil novecientos treinta y ocho. 
~  El Delegado instructor,_ Luis Bar
berán 'Cañete,

J. M,—1,220

EDICTO
{DON 'MIGUEL MORENO LAGUXA, 

'Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles:
Hago saber: Que en los expedí emites 

que se relacionan a continuación se ha 
acordado conceder un nuevo pumo de 

.treinta días a los interesados en los 
mismos y que empezará a contarse, 
desde el siguiente a esta publicación, 
para que dentro dé él puedan acogerse 
los derechos que concede el artículo 61 
áe las Normas ¡Procesales ponqué se ri
ge este Tribunal y que fueron publica
bas en 3¡a GACETA de fecha cuatro 
de Febrero idel corriente año.

Relación de expedientes 
Expediente número 401, sobre incau

tación de la, finca número 7 de la ca
lle del Castillo de la Carolina, propie
dad. de Serafín Jurado Lana.

Expedíent'^número 398, sobre incau
tación de la finca 'número 4 de la pla
za áe Galán y Hernández de la Caro
lina, propiedad ¡de Antonio Pérez Cas
talio. ' '

Expediente número 402, sobre Incau
tación de las tocas números, 8, 10, 20, 
22 'de la calle áe Floridabiianca; nú
mero 2 áe la c$|le de jovellanos y nú
mero 6 áe la cM e áe Cinco áe Julio áe 
la Carolina, propiedad de Oeferino Paz 
So nano.

Expediente número .397, sobre incau
tación. de la. toca  número 12 de la ca
lle 'de Canalejas de la Carolina, propie
dad de Mariáno Robles Rodríguez.

Expediente número 39o, sobre incau- 
ilación die la toca  situada en la., plaza 
de -las Delicias jde la Carolina, propie
dad de Ascensión de la Peña Pousibet.

’ Expediente número 480, sobre incau
tación dé las fincas situadas un.a en la 
acera de la Magdalena número 1.2 y 
pira accesoria que da salida a la calle 
ifjel Roj'o áe Baeza, propiedad de José 
Bravo Martínez»

El ¡Secretario. Miguel Moreno
J, O.-—#18

REQCTsrroMAa 
ALM ANISA ESTESO, Bernabé, de 

M  años, natural áe Villarrobledo, chó
fer, qué estuvo al ¡servicio del grupo 

■ J54 de aviación y quyo áehml paráfiero 
m ignora; comparecerá ante este Juz- 
jg^áo, en el plazp dé diez días, desde 
ésta publicación; para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión áte- 
¿uaáa, decretada por auto áe cuatro 
p3 Abril áe 1Ú38, en sumario tornero 
. 4937* legones po&r imprudencia; aá-

vertido que 'de no comparecer será de
clarado rebelde.

Todas la® Autoridades procederán a 
buscar y capturar a dicho procesado, 
poniendo a disposición este Juzgado.

Beknonfce, treinta de Abril de ¡mil no
vecientos treinta y ocho.—El Secreta
rio, X Castellano.

J. O.—9X9

RODENO FELIX (a) Almendrilla, 
vecino de Vfilanueva -de Aleándote (To
ledo) ¡comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
especial en Ciudad Re-ai (Palacio de 
Justicia) a prestar indagatoria y ser 
reducido a prisión en éT -sumario segui
do por tos sucesos ocurridos en Villa- 
nueva de Ale árdete el 16 de Marzo 
de 1937 a, Consecuencia de los cuales 
fueron -muertos ocho vecinos de aquel 
pueblo y herido otro, bajo apercibi
miento de sep declarado rebelde y pa
rarlo el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Comprendido en el núme
ro primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiejamiento Criminal.

'Ciudad Real, 26 áe Abril de 1938,— 
Ei Juez ¡especial, (ilegible),

J. O,- ” 920

BAREA jgpjENQ, Emilio, cuyas se
ñas pofsókaléS pp ignoran, vecino de 

últimamente en 
la callé §eí.^á)y&io°M'mero 2 (Valen
cia), de pstSdó ¡casado, de oficio chó
fer, compareceré (dentro ¡del término 
de dieg ante oí juzgado de Ins- 
truQ£i6it ,i3j| ftícge ,(Alicante) con obje
to. ¡Se prisión en -el ®u-
üxiario .${?§* $$. ijteírúyé oon el número 
dO de jLp§7jr; por el ¡delito ele- lesiones 
grav|g p<á|f|iíópello, contra el mismo, 
aperoibiéhíápío ¿u*e de no hacerlo será 
'déoJáíftlqft flfcelde, Al propio tiempo se 
ruega a rajo® los agentes de la autori
dad judicl<áí_ sq proceda a la busca y 
'Cf.ptyra -del jhfijcado procesado, ponién
dolo a Aspo Ación de dicho Juzgado en 
la cárcel ¡de pobltac-ión.

ÉlQhe, | f e y o  de 4938.—El Juez 
de Ímthil(xí|ó|% í(ilegible).

J, O.—921

DON AN^WÉO laSHEJBA Y FORRIOL,
Juez ¡de Instrucción áe- Requena y 

- su Faytído»
- Por «el presente y en virtud de lo 
mandado en rgsolucióii. de esta fecha 
(dictada en ©1 fumarlo número 62 de 
1937, sobfel lálloñés y daños, se cita, 
llanta y emplaza a .Antonio Echegaray 
Joven, de ¡'32 :añqs, ¡casado, de profesión 
(bombero hcinta! de Madrid y vecino 
de la . misma, dpin'iailiado m  calle Ta- 
rmgoua; cuyo actual paradero se ig
nora,. el cuiál ff#nil<5 lesionado en el 
■accidente de autos ocurrido en la ca- 
fretem general MaiÓrid-'Oaste'Ilón el tía 
•20 de Agosto 'del pecado año, para- que 
en el fiéimíno de diez días comparezca 
éttié eate Juzgado a fin de ser recono
cido .pórAL mélica forense y adelantar 
él .estado do quiraoión qm  alcance- dé 
las lesiones ¡sufridas, o !a su caso dar 
la Háfiiáajd «Se-1 mismo en forma legal, 
a.rvftrie.'ííhláíTrd'nie, ana da no hacerlo le

pairarán los perjuicios a- haya lu
gar en derecho. ¡

Dado en Requena & tres jfe Mayo* 
áe m'ú novecientos treinta y ocho.—Ei 
Juez Se Instrucción, Antonio Inoba.

J. O.—922

VICIADO RJJIíTT^PRO^ de cia- 
cuerna años, éóítejp, natura! Cieza* 
hijo de José y de Rilar, d?. QfjgjÚ ven
dedor, domleiliaido últímameiilé en Al
bacete y cuyo actual paradero se igna- 

comparecerá en término de diez 
días a oolitar desde la insetpló.n áe '*li
te llamamiento en lo* periódicos oiicu- 
to , ante este Juzgado de Instrucción 
dp Albacete con objeto de se;* r.iducí- - 
do a Prisión, en sumario número 148 
de 1937, sobre hurto y coma compren
dido en e¡I número segundo del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuic amó uto 
.Criminal, bajo a/vrAbimDnto qqe de 
no campar eoer será declarado reb lde 
y le parará c4 perjúrelo a, que hubiera 
luigar.

Al propio tiempo ,se ruegg y encarga 
a todas la§ autoridades éivi'ls y mili
tares f  a los agentes de la policía ju
dicial, procedan a la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser 
habido ío pongan' á 4U posición de este 
Juzgado.

Alómete 2 maye do 1933--E l  
Juez,

J. O.- -92 3

X). IRXGiIO 'Ta p i a  BERRZ, Juez de
instrucción do esta ciudad v su par
tido,
Por el presente y en virtud de ig

norarse su.domicilió' y Sctuál paradero
de ü:o& ipéiuudihaclois Adoiliio ' y 'ÜatméÍQ 
Turado Arlas y otros, dueños q {$ fue
ron dÁ Quinto Fresuedüla ele esto tér- 
rírplno, se le o Leo 3 i las acAones pona- 

úúe le compelen. de ^oiií:brii\icla.d 
SI artículo 199 de xa Ley do Enjuicia- 
apáento Criminal, como animismo en- 
¡contrá'nd-O'S'e éíx ignórale* parláétp loa 
tepl-O s' 'f|ei?r<> A % cóii ÁpgacW , 
Mifiuól Rof&éta Andújár y Migue} Je- 
rmia Óaróiá, se les cita por médid del 
presente parq que en el plazo de cin
co días a partir ele la inserción' de este 
edicto en tos periódicos oficiales, com- 
párezcan en la Sala Audiencia pana 
declarar bajo apercibimientos legales, 
pues así lo tengo acordado ep. el su- 
'inarlo <|ue rM 'eñcifentro instruyendo 
señalado con él número Í66 di ■ 1936, 
.por Mito.

t>ado en Almodóvar del Campo, a 
5 de mayo de 19A8,—,p. juez, Hj,güilo 
T a p ia .-  -'DI S e c re ta r io  in te r in ó , G -onzo- 
0,o Tí 3 r

j. o .— 924

' MANUEL GAOS LATJpb natura: de 
¿Huesíea, de estado solteyo, de profe
sión labrador, de 82 a dos de edad, do- 
miiic.idiado úL -„t n me ote en ¿abe Quin
tana. númeno j. piso primero, do está 
ciudad, pro'Ccsadrt o o rmum número 15 
do 1983, por A ó . • ne :Ij Men. ido, je- 
gülda en el Juzgado óe Ins: rveción Nú 
inoro ÍA de Barcelona, cenaparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
Id tez días, pará con tii -t c en prisióq 
coma comprenaido en e articulo 835:
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0* la l>«y de Enjuiciamiento Criminal,
iodo aĵ ertcübimlento si no lo reriíica, 
í »  aer declarado rebelde.

Barcelona, 4 da mayo de 19SS.—£ü 
9ugb.—321 Secretaria.

J. 0 .~  ̂ 25

GONGADUEZ SUARBZ (Franeteco), 
Jftofmdciiteido últimamente en "Valencia, 
M íe San Vtc-ente, número 16, sexto, 
legundaa, .procesado en causa número 
(17$ de 1938 sobre tien d a  ilícita de 
Pltutol aorta de fuego comparecerá en 
tAnmino de diez días ante ©i Juzgado 
)Ae IrastnroeSén Número siete de Bar- 
feélona, sito en el Palacio de Justicia, 
para constituirse en prisión bajo 
OpenciMmient o si no lo verifica de fi&r 
declarado rebelde.

Baneékma, 7 de mayo de 193S.—ER 
fue*, M. Ganda Ticas.— E& Societario, 
llid i Bropiant.

J. Ó.-—$86

MARTINEZ NUÑEZ (Ettsebio), pro- 
festón, Tendedor ambulante de encen
dedores, doroíeiJiado últimamente en 
(BarceQona, (procesado en causa número 
179 do 1838 «obro estafa., comparecerá 
na término de. diez días ante el Juz
gado de Instrucción Número siete de 
Xteaoelona, sito en ed Paléelo de Jm - 
|kd&, para óonetiJtuir&e en prisión, ba- 
3o epercfi>dnklento, si no lo verifica de 
per declarado rebefldo.

Barcélona, $ de mayo de 1938.— El 
Juez, M. García Villas.—-El Secretario, 
¡Juan Bruguera.

J. O.— 927

GARCIA BUABEZ (Celso), hijo de 
bfiro y Antonia, natural de Oviedo, 
fettMfte, Jortifiiero," de r^ntfefts' afros 
Wá* éíjlíid, ¿dmUftSiuIb úlihnfcmente en 
J&iieéloaa, <Ml© Ramalleras, número 
«ote; Pensión MARCOS EXPOSITO 
¡ÍJuan Bautista) i hijo de EanlAio y de 
ÉstanisOlava, natura] de Bilbao, «infe
ro. chófer., de diecinueve años -de 
•dad domiciliado últimamente en R&rw 
Mona, calle San Pablo, número 65, 
Hotel Regina; GARCIA GONZALEZ 
[(Tobías), hijo do Quintín y Remed o1, 
•atura! de Portugafleie (Vizcaya), ca- 
lutdó, hióMeador, de cuarenta aftos de 
Idiú, domiciliado últimamente en 
Bareétona. calle San Pablo, número 
M't Botell Regional; PALAO.IN NAVA
RRO (Juan José, ¡hijo de José y de 
desconocida, natural de Bilbao, solte
ro, ceramista- de diecisiete afio» de 
édkd, domiciliado últimamente en Bar 
.befcom, íoaílle San Pablo, número 83, 
pote! Regional; MARTINEZ AL»VA- 

(Paulino),(hijo de Enrique y de 
Anlta, natural de Oviedo, soltero, fe
rroviario, de veinte afíos de edad, do- 
IcJeiLiatío últimamente en Bercelona, 
M íe Sagristans, Pensión "La Comer-

EaP*; MARTINEZ ALVARíEZ (Jesús), 
yo de ©arique y de Anita, natural 

i«  Oftedo,' setttera, sin ¡profesión, de 
Petféféte altos de edad, domiciliado 
ttttíbtíemenite en BameQona, calle Sa- 
M & n , Pensión “La Co¿iencial",# y 
WBRDÜRAS PENA (Ricardo), hijo dé 
fVjpjoepiclón y de Isidro, natural de 
Ubtub soltero, carpintero, de veinte 
p -deg aftoe de edad, domiciliado úitl- 
IgHineafe en Bsmoélodiv oslU Ban Pa-

Mo, número 65, Hotel Regional, pro- 
besados en causa número 84*8 de 1337, 
eobre lesiones, comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado ’ e 
Instruioción número siete de Barcelo
na, sito en Palacio de Justicia, Salón 
de Fermín Galán para constituirse en 
prisión bajo apercibimiento, si no ’o 
Verifican de ser declarados rebeldes.

BarceQona, 10 de mayo de 1938.— 91 
Juez de Instrucción, M. García Villas.
*— El Secretario, Juan Bruguera.

J. O.— 928

ABAD PUENTE (Daniel), de 23 
arios, hijo de Mariano y Luisa, de es
tado soltero, natural de Bilbao, vecino 
de esta ciudad, lomiciliodo últimamen
te en & calle Lope de Vega, número 
81, primero, de profesión tejedor, pro
cesado en causa número 199 de 1937, 
sobre atentado, comparecerá en tér
mino de diez días ante 61 juzgado de 
Instrucción número doce de Barcelona, 
Secretaria, de don Francisco Oms Her
nández, bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde.

Barcelona, 11 de mayo de 1938.— 
Efl. juez, Ignacio Lacea.—El Secretarle, 
Francisco Om«.

J. O.— 929

AIMAT MARJBCA (Antonio), abo
gado, carado con Joaquina Martín 
Fresmeda, domiciliado últimamente en 
Bancdona, pft&za Urquínaona, número 
5, procesado en méritos del sumario 
número 20 del corriente año, que ins
truye por espionaje el Juzgado Es- 
©•eGlaa zrúanero*l, del Tribunal de Es
pionaje y Alta Traición de Cataluña, 
jooBOpaTOcerá dentro dél término de 
diez dios ante cA thismo pana Tftspotí- 
der de los cargos que &e le h&oen bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 5 do febrero de 1938.— 
V.° B.® El juez especial, J. V. Llecha. 
—Ei Secretario, Nicanor González.

J. O.— 930

LLABRES AMENGUAD (José), de 
43 años, casado, emjpleado, natural de 
Paftma de Mallorca, hijo de Rafael y 
Francisca vecino de Santa (Cruz de Te
nerife y cuyo actuaal paradero se ig
nora, procesado en al sumario numero 
8.2 de 1936 sobre evasión de cap/ta
léis, com(pare(cerá en el término de diez 
dios ante el Juzgado general especial 
de Evasión de capitales, sito en el Pa
seo de Gracia, número 116, de Barce
lona, a responder a los cargos que le 
resultan en el indicado sumario, en el 
que se ha decretado su prisión provi
sional como (comiprendido en él número 
ternero del articulo 835 de la Ley de 
¡Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento que de,no comparecer seiá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

¡Barcelona, 9 de mayo de 1938.—- 
M  Juez de InBrtruooióu.—El Secreta
rio.

¿. O.— 931

FERNANDEZ URTIZBEREA TSah- 
tiago), de 48 arios, casado, natural de 
ClenifuegoB, hijo de Anrlrés y Josefina, 
vecina últimamente de Irún, y cuyo

actual paradero ee Ignora, procea.ido 
por el Juagado Especial do Evasión de 
capitales en el sumario número 22 de 
1936, comparecerá ante dicho Juzgado, 
sito en el Pa©eo de Gracia, 116 de 
.Barcelona, en plazo de diez días, a 
¡responder a los cargos que le resul
tan en el indicado sumario, en el que 
¡ha sido decretada en prisión provisio
nal como comprendido en el número 
tercero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará «1 per
juicio a que hubiere lugaT.

.Barcelona, 9 de mayo de 1938.—El 
Juez de instrucción.— El Secretario.

J. 0 .-9 3 2

IWAGNER (Eugenio), MELDENSON 
(Moisés) y otro apellidado BLUMER* 
cuyo paradero se ignora, domiciliados 
últimamente en Barcelona, procesa
dos en el sumarlo número 33 do 1938 
esobre contrabando de divisas, compa
recerán en él término ds diez días an
te el Juzgado General Especial de Con 
trabando por Evasión de Capitales, si
to en el Paseo de Gracia, 116 de Bar
celona, a responder a los cargos que 
lea resultan en el indicado sumario en 
el que ha sido decretada su prisión 
(provisional como comprendidos en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo «.per 
cibimiento que de no responder serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 10 de mayos» de 1938.
©1 Juez de instruoeión.—El Secreta
rio.

J. G.-r 933

EDICTOS
MIGUEL MORENO LAGUIA, sa cres  

tío del Tribunal (Popular de Respe*»- 
fiabilidades civiles, beugo saber:
•Que en los expedientes cuya rela

ción se detalla a continuación, ee ha 
acordado conceder al interesado un 
nuevo plazo de treinta días, teniendo 
en cuenta que las Nonmas procesales 
ponqué se rige este Tribunal, fuero» 
publijcadaa con posterioridad al ante
rior edict o, y para que dentro <jel men- 
(cionado plazo puedan anunciar recula
ses contra dicha incautación que se 
declarará firme y del'ni i. i va si no lo 
verifican, y a cuyo efecto se previene 
a todas -las partes interesados, que ei 
expediente que a cada caso se refiere, 

;se hallará de manifiesto durante todo 
el plazo mancado en la Secretarla de 
este Tribunal.

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos los Interesados en.lo# 

;siguientes asuntos:
■ Expediente número 400, sobre In
cautación de las fincas números 13, 
15 y 17 de la calle de Floridabl an ca;

; números 4 de la calle de VÜlanuova, 
números 2, 6, 8, 10 y 12.de la misana 
calle de Villanueva y números 18 y 20 
de la calle de Iberia d l̂ pueblo de 1% 
iCarollina (Jaén), propiedad de Alfon-r 
: so Rodríguez. Cazoria,

Expediente numero 407 sobrr iu- 
cautacló» de lh toca número 7 de (ai 
calle de los Navas de Todosa, de lá 
Carolina, propiedad de PRIMITIVO 
VALDUaOUVAS GONZALEZ.
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Expediente núm ero 40 8 , sombre hi- 
cautación de las fínicas núm eros 1 y 
8 de la calle de Villanueva, rúnnero 
11 de la calle del Castillo,, núm ero 11 
¡de la cae de F lor ida b lanca ; nú me ros 
¡9, 19, 21 y 23 de la misma calle de 
Fdoridablanjca y núm ero 13 de la calle 
¡del Castillo de la Carolina, propiedad 
de ERNESTO RODRIGUEZ CAZOR- 
LA.

Expediente número 410, sobre ki- 
icautinción de la finca número 25 de la 
icalle de San Juan de la Cruz de la 
¡Carolina, propiedad de DOMINGO GI
RON LOPEiZ.

Expediente número 434, sobre in
m utación de la finca sita en la, calle 
jde C. Mejorada, de Baeza, propied id 
)de los Herederos de FRANCISCO RO
BRES AREVALO.

Expediente número 441, sobre in- 
Icautación de la finca números 1 y 3 
de la  calle de San Marcos de Bedmar 
,(Jaén), propiedad de CARMEN HE
RRERA LAFERRAEZ.

Expediente número 487, sobre in- 
¡eauta¡ción de la finca número 8 de la 
calle de Fermín (Galán, de Tarbena 
'(Alicante), propiedad de LUCIA 
OROZCO SALVE.

Barcelona, 10 de Mayo de 19 38.—  
¡El juez.

En virtud de providencia dictada en 
esta fecha en el sumario seguido en 
este Juzgado de Instrucción, número 
ocho, Secretaría de don Luis de Miguel 
Pulís, con el número 100, del corrien
te año, por muerte de Camila García 
García, de 67 años, natural de Torenc» 
de Gil (León), con domicilio en la 
calle de la Paloma, 8, principal, nú
mero dos, donde falleció el día 18 del 
pasado mes de Abril, se ha acordado 
llamarse por medio del presente a los 
parientes de dicha interfecta a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del Cardenal Castaños, nú
mero uno, con objeto de ofrecer el pro 
pedimiento conforme determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
.Criminal, bajo apercibimiento de pa
irarles el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, seis de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Secreta
rio, Luis de Miguel.

J. O.—935

DON HIGINIO HINAREJOS SALVA
DOR, Juez de Instrucción del par
tido de Motilla del Palancar.
Por el presente hace saber: Que en

este Juzgado se sigue sumario bajo 
el número 6, del corriente año, por 
reyerta de varios gitanos, sostenida la 
noehe del día 7 de Febrero último, en 
el paraje denominado Camino del Con
cento, extramuros de Campillo de Al- 
tobuey, a consecuencia de la cual re
sultó muerto Antonio Jiménez Hernán
dez; con lesiones graves Felipe Jimé
nez Fernández y muertas dos caballe
rías mayores; y  varios de los gitanos 
intervinientes en la cuestión, se dieron 
a la fuga, desconociéndose, hasta aho
ra, sus nombres, apellidos y demás cir
cunstancias personales como igualmen 
te su paradero, a quienes se cita por 

.medio del presente, pára que compa

rezcan ante este Juzgado en el térmi
no ele diez días, con objeto de ser ci
tados y proceder en consecuencia a ío 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, se ruega a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares *y Agentes de la Policía Judicial, 
la busca y captura, detención y con
ducción de aquéllos, poniéndolos en su 
caso, a disposición de este Juzgado.

Dado en Motilla del Palancar, a 
veintiocho de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — El Juez de Instruc
ción Higinio Hinarejos.

J. O.—936

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, en providencia de hoy dictada en 
el sumario que sigue con el número 18, 
de este año, sobre lesiones por acciden 
te de automóvil; se cita por medio 
de la  presente al chófer JOSE GRA
NERO SELVA ,conductor del autoca
mión S. F. A., núm. 1.477, causante 
del accidente ocurrido sobre las diez 
y siete horas y  treinta minutos del día 
26 de Marzo último, en este término 
municipal, carretera de Murcia-Alican 
te-Valencía, y al testigo JESUS FUS- 
TER FUSTER, el paradero de los cua
les se desconoce; para que dentro de 
cinco días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de recibirles declara
ción; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Sueca, treinta de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — Por el Se
cretario. El Oficial, Salvador Granen.

J. O.—937

DON JOSE DIAZ BUISEN, Juez de 
Instrucción de Torrelaguna y su 
partido.
En virtud de lo acordado en el su

mario núm. 6, de 1938, sobre lesiones 
y daños ocasionados por vuelco de au
tomóvil en el pueblo de Cabanillas, el 
día 24 de Diciembre de 1937, por el 
presente se cita y llama para que en 
el término de diez dias comparezcan a 
declarar ante este Juzgado, bajo los 
apercibimientos legales, el sargento 
Antonio López Ruiz y soldados Justo 
Guajín Loez, Antonio Menesider Fer
nández y José Tarcor Serrano, ocupan 
tes de la furgoneta volcada y cuyos 
actuales destinos o paradero se ig
nora.

Dado en Torrelaguna, a 7 de Mayo 
<Je 1938. — El Juez de Instrucción, 
José Díaz. — El Secretario, Luciano 
Rodrigo.

J. O.—938

DON JOSE MARTINEZ RAMON, 
Juez Especial del Tribunal Popular 
Ide esta eluda1# y su provincia.
Por medio de la presente Requisito

ria y como comprendido en los artícu
los 490, núm. 6°. y  ^ 2  de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla
ma y  emplaza, por término de 15 días 

a contar desde el siguiente de su 
en la GACETA DE LA 

REPUBLICA y “Boletín. Oficiar de 
la provincia, a Joaquín Mulero Moli
n ero , de 40 años de edad, natural y 
vecino de Yeste, a  quien se le conce

dió la prisión atenuada para someter
se a im tratamiento quirúrgico en Bar
celona y en la actualidad se ignora 
su ¡paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, bajo apercibimien
to de que, si no lo hace, será declara
do rebelde.

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas clase de autoridades, tanto ci
viles corno militares, y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención de dicho 
Joaquín Mulero Molinero, poniéndole 
en su caso, a mi disposición en la Pri
sión Provincial de esta Capital.

Así lo he acordado hoy en proveído 
dictado en el sumario que instruyó 
bajo el número 13 del año en curso, 
contra ©1 referido sujeto, sobre auxilio 
a la rebelión.

Dado en Albacete, a cuatro de Ma
yo de mil novecientos treiinta y ocho. 
José Martín Ramón. — El Secretario.

J. O.—939

PEREZ GIMENEZ, Bienvenido, de 
41 años, hijo de Antonio y de Garb
ín en, de estado casado, natural de 
Portman (Murcia), domiciliado últi
mamente en Gramanet deil Besos», pro
cesado en causa núm. 7'37 de 1987  
sobre lesiones, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona, 
Secretarla de don Francisco Gms Her
nández, ¡bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Mayo de 19(38,—  
El Juez, Ignacio de Lecea. —  El Se
cretario, Francisco Viñes, oflBl.

J. O.— 940

FIGUIER, Mario Jean, de 65 años, 
soltero, profesor, vecino últimamente 
de Barcelona y cuyo actual paradero 
¡se ignora, procesado en el sumario 
75 de 1936 por evasión de capí tales-, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado General Especial de 
Contrabando por Evasión do Capita
les, sito en el 'Paseo de Gracia, 116, a  
responder a los cargos que le resultan 
en el expresado sumario en el que ha 
sido decretada su prisión provisional 
como» comprendido en el número ter
cero del artículo 835 de ;la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento ique, de no comparecer, 
•será declarado rebelde y  le ¡parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938.—  
El Juez de Instrucción, Miguel Etíha- 
rri ,y Urriza. El Secretario, I. Gon
zález !C.

J. O.— 941

En el expediente número 2559, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, ipara determi
n a r la s  contraídas por Francisco Puyo 
Navarro, Juan Melero Campaña y  As- 
terio Marín del Pozo, en causa segui
da por el Tribunal Popular E specia  
de Madrid sobre rebelión, con esita fe
cha se ha decretado la citación y em» 
plazamiento de los interesados en el 
mismo.

Se hace constar que esté1 emplaza
miento de conformidad con el articu
lo 36 fie las Normas Procesales, es
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para que- en el término de files días 
¡prawtan personavse en ios autos y en
Ge ¡Cu.. o fc'iguí-*»i tes síe 'Deberlo verifica- 
filo, peor -a m ácLut rio investigacio- 
ne© y pruebas sobre pinitos de hecho 
aro ¡resumios por la sentencia-, cuya, de- 
terniinaclbii sea necesaria, para fijar 
la >jt er>n a y la cuantía de la respon~ 
«Bíbilidad civil, quedando a tal ftn los 
«utos cíe nianifieato- en el Juzgado níi~ 
,,/i.ei 3 - s at los de este Tribunal,

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio cíe la presente, a Aster lo Mar- 
•tin del Pozo, por el término y a los 
••ejfeetos &ntc¿ior nenie expresados, ba
lo apercibíroTrno do pararle el per™ 
juicio a qoe haya lugar en derecho.

Barcelona, a 11 ele Mayo fie 1938. ...
■ E l Secretario, Luís Alvarez.

J. 0. - 942

ffi3¡n el expediente nú;.mero 2570, se- 
. -gti'ido por el Tribunal Popular de Res- 
ipraní&biHd&des Civiles para determi
nar ;a« ; mi raides» por .losé Batiles, en
.(vvufa ¿ec cid a por el Tribunal Popu- 
ir 1 Vi. , . • ’ : • 1 i .-e?’oiór!,

ur,i ICchrí v̂. AO *3- • UKf \ *'* L?-
oon y  (un pías ándenlo cié los mi mesa
dos en el mismo,

¡Se hace- coauatar que este emplaza- 
miento de conformidad con el artícu
lo 36 de la© Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días . 
puedan personarse en los autos y en 
tes cinco -siguientes de haberlo verifica- 
ido, pedir la práctica de investigado- 
B-esj y  prueba© sobre puntos de hecho 
iso remioutns ¡por i a- sentencia,, cuya cte- 
texmin&cióju sea necesaria para fijar 
iía extecasión y la cuantía de la respern- 
teaibiltdad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en el Juzgado nú- 
mam  2, de los de este Tribunal.

Por lo. cual se • cita y emplaza, por 
fiotefilo de la presente a José Raill-es 
Jume pcv el término y a los efectos 
!:a3jitc-ylcTO-entf -cxcrvÑñdcA bajo  e l Bper 
cibiiíiuei:-N Je pararle e* perjuicio a 
gui' baya hzg&r en derecho, 

iBarceítona, a 11 de Mayo de 1938. —  
IB1 Secretario, Luis Alvarez.

J. O.— 943

j@3n €*I rxijediente nun * re mfiP ¡re* 
Ifoido por f i 7 1 llen o ] R  ptfi» * 
ponsabfií ( ,v iies. j e la r^mi-
m r  ]a,s contra !dí?.s por -’AM R  lucN- 
LOLLibJfiA U R i^d v EDUARDO 
AB/TOLA. JAUREGI7I en causa, se™ 
goMa por el Tribunal Popular numere 
2 de Valencia, por deserción, eon esta 
fecha m  lia decretado la citación y 
emplazamiento de los Interesados en 
mi mima o ,

Se tm m  mmlm:- em  e*te

miento de conformidad eon el artículo 
36 de Jas Normas Procesales es para, 
que en el término ele diez días puedan 
personarse en los autos, y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la' práctica de • investigaciones y prue
bas sobre puntos, de hecho no resuel
tos por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la extern- 
.sión y la <*na?Um de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin los autosi 
de manifiesto en ©l Juzgado número 
2 de los ib* ,*Hto ''tribunal.

Por lo cual ¡u. cita y mmda/.u . *c‘ 
medio de la amserde h KamA- L-c 
goechea y Eduavoo Arlóla uoi el tér
mino y a los Victo? anteriormente ex
presados, bíájo apercibimiento de pa
rarle el peí juicio o que haya lugar en 
derecho,

Barcelona, a I I  de Mayo de 1938.— 
Eli Secretario, Luis Alvarez.

J, O.- 941,

En el oxnt?. i i u , uro o i v 2-Vfi 
gtiido por el Tripona i Popuíai m- Res- 
nouS',H'id:»íJes C)\ des, para delenm- 
o. r ¡ac iv* .pi oídas peor MANUBL V I- 
L L L L A  S L  A LD O Q LT v R A F A E L , 
Efi T l\ \ O d ,‘AN V d  ei ( msa seguida.
¡yo i**, T-danoi p   .ndnero 1 de
Aiau'Io por moas: t. íu ’o -lo esta
b.r.'nu se in C'̂ c-r k a f ILviojii y 
>MUT'>’.:7rin-eo.o -u- .os un
el irdarm..

•fe hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el artículo 
36 ele las Normas Procesales fs para 
que en el término de diez días ...je*lar 
lar cy-<{ vm en los autos, y en am * m 
cc Myinen.teB áe haPerlo v*° iík' a « , y. 
db* a p'áviica de investigaciones y 
pruebas ...obre puntos de hecho no re
sumí tos por la, sentencia- cuya determi
nación sea necesaria para- fijar Ja ex
tensión y la cuantía de la responsabili
dad civil, quedando a- tal fin }m  autos 
cíe manifiesto en el Juzgado numero 
2 de los de este Tribunal

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Manuel Ville
gas y Rafael Estrada por e! término 
y a los efectos antériormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecha.

Barcelona, a I I  de Mayo fie 1938.— 
El Secretario, Luis .Alvarez.

J. O.— 945,

¡En el éxpefiiejtf ’ "ímm r 2 FL> 
guido por el Trlibura. Popular de 
Resipon-saibilidad en Ci/i ^ . i^ru 
nrmwr las contar Na:- M,a I -r O 
■Carrasco por d^^rrón, o í s nur* «c-
¡guida por o¡ Tribuna' retíasn«ni^ ne
VJI ¡Cuerpo áe E¡jr#f E r> uw te
cha re ha fie orne* aéc- ^  **

.plazamieirto -de loa . .̂tere-safios on 
mismo.

Be hace -constar fi-u© este 
¡miento -fie c-onifomildafi con, el a/rtícii  ̂
lo  3*6 de las Norma© •Fr.ooCxSal.es- eé 
para ¡que eai el IcTnim.c. de cu, %n>ajs 
¡puedan ¡personarse en Oo-b au.tce, y ess 
lo© cinco- ©-iiguiciites de ihabt r * e i; rL 
-eado, ¡pedir la .puíbeiti-ca, de Ibvcj;liga** . 
ción, y pruebas ©obre ¡puntos -fie Irecíh-® 
no resueltos por .la seniteneia cuya. de~ 
iténmiinacióa sea necesaria pora Cíjíur 
la -e-xfien®ión ¡y la cuantía fie la rers* 
¡:or <r"njUJao civil, quedando a tal fin 
lo© aii'Nwv (leroanifiesto en el Juzgafic 
ene y rS - T1 " , ;

'Por Jo eu-al se cata y oaipiaz-a ¡por. 
medio de la ¡presente a. Juan Or-t.ega 
Carrasco por N Ormino y a ¿o- <dec
ios ¡anteriormente 'exp-resa-áo-B bajo 
el apercibimiento fie par ai le c, per
juicio a ¡que haya, lugar em fieJccLo.

Barcelona, a 11. ñe ¡Mayo* fie NPN, 
-- JTt Secretario (ilegib le) ,.

^ J, O.- 94 3

D, MIGU’EIj MORENO DAG'ü IA. Se
cretario dél Tribunal Populai' fie Re^

sponsalbilid-aides civiles,
Certifico: Que en. o <

¡míero 378 de 1937, 3 ¿
fie ui-a-yo de 1938, \ **
d-iotado seníter.-cia eu> í p¿. re u^^h-  
tíva dice así: A lio , Se vecua*«. f c ir  
tivament-e formiallzada, la inea^.taeida 
de que se ha hecho mérito, quedando 
lov bViier rosnados (finea ¡número 34 
¡efi fii cod> u* y  García, Hernáre*
d<v " •: . * ’oj pro -
\ < M J i . « J.
cio-ncs para ol cumpUznic.Ko .1 os A- 
n, esta enicomen'dafios; y  lo prcqmea* 
■to. Notifique©© la presente a i for
ma dfepixe f̂ca y  conumlque&e por fes- 
iímomo .a- la. Cay pN r;n a~
clones a quien 'n.*foj.y * •* 
c lición.

Co'míimíqu:©se a la© ¡partes y pubM- 
que&e mi p¡a-rte dispositiva en la GA
CETA. BE I^A REPUBOCA. M I por 
e^ta sentencia, de conformidad 00n tfi 
veredicto del Jurado, la -SeccfiéB 
Derecho del Tribunal Popular fip 
■pon-saibiMades Oiviles3 lo pmnnnne. f  
nn^nda.—•Deunfifibo de Buen, José Ara
gonés,, Dionisio Terror, Juar; tfir u 1 
Mediano, Manuel Crus, Juisn Mo k- 
Rubricado©. Y  para que coon&ta 
•efectos de dar cu.inifpli.mier o 1 -
lo 31 -fia las Norma© Pire*- ^ 1 * +&
regulan la actuachSn del Po
pular ele Responsabilifiafif \ A 
'bro esta eertiflección en Baroe o m A 
10 ¡le fie 1938. — El SeoYtsTvs
M-ig'uel Moreno.

d. O.— 94?


